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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Araceli Damián González y Vidal Llerenas Morales. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
16 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer que en el proyecto de Ley de Ingresos, las estimaciones de ingresos del Gobierno Federal deberán determinar de forma 

precisa, el origen de los ingresos del Gobierno Federal. Incluir en el proyecto de Ley de Ingresos, una estimación general y aproximada 

de los ingresos adicionales a recaudar por el Gobierno Federal. Incluir en el proyecto de Presupuesto de Egresos, los montos ejercidos 

en las últimas cinco Cuentas Públicas. 

 

No. Expediente: 2632-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 74 fracción IV, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40.- … 

 

I.  … 

 

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 

 

a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las 

entidades de control directo, así como los ingresos provenientes 

de financiamiento; 

 

 

 

 

 

 

 

b) a g)  … 

 

 

No tiene correlativo 

 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, derogan y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

 

Artículo primero. Se reforma el artículo 40 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 40. El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 

 

... 

 

II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá: 

 

a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las 

entidades de control directo, así como los ingresos provenientes 

de financiamiento. Las estimaciones deberán presentarse bajo 

rubros y conceptos claros y transparentes que permitan 

determinar, de forma precisa, el origen de los ingresos del 

Gobierno Federal, de las entidades de control directo y de 

aquellos generados por financiamiento. En ningún caso 

podrán estimarse ingresos clasificados bajo categorías 

generales e indeterminadas como “otros”; 

 

 

 

h) Una estimación general y aproximada de los ingresos 

adicionales a recaudar por el Gobierno Federal, con base en la 

situación económica y en la práctica de ejercicios fiscales 
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III. … 

 

 

 

 

 

Artículo 41. … 

 

I. … 

 

a) y b) …  

 

 

 

 

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios fiscales; 

 

 

 

 

 

d) y e) … 

 

 

 

 

anteriores. Los ingresos no previstos originalmente por el 

Gobierno Federal en ningún caso serán generados por 

transferencias financieras que provoquen descapitalización de 

empresas productivas del estado o de las instituciones públicas 

de seguridad social. 
 

... 

 

Artículo segundo. Se reforma el artículo 41 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 41. El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 

I. La exposición de motivos en la que se señale: 

 

a) La política de gasto del Ejecutivo Federal; 

 

b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en  

los entes autónomos; 

 

c) Los montos de egresos de los últimos cinco ejercicios 

fiscales, así como los montos ejercidos en las últimas cinco 

Cuentas Públicas disponibles y las diferencias registradas 

entre los Presupuestos de Egresos aprobados y las Cuentas 

Públicas ; 

 

d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y 

las metas objetivo de los siguientes cinco ejercicios fiscales; 

 

e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se 

refiere el artículo 28 de esta Ley; 
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II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 

 

a) a v) … 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de 

los programas a cargo de las dependencias y entidades, y 

comprenderán: 

 

I. a III. … 

 

 

II. El proyecto de decreto, los anexos y tomos, los cuales 

incluirán: 

 

... 

 

w) Un capítulo específico en el que se establezcan las 

prioridades de gasto que afectarán a los ingresos 

extraordinarios o no previstos, en el supuesto de que los 

hubiera. En todo caso, los recursos adicionales recaudados 

por el gobierno federal se erogarán preferentemente en 

programas presupuestarios o inversiones dirigidas a la 

educación; la salud pública; al desarrollo social; a las 

Instituciones de Seguridad Social; a la atención de la Igualdad 

entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; al Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas y Comunidades Indígenas y a la Atención a Grupos 

Vulnerables. 
 

... 

 

Artículo tercero. Se reforma el artículo 58 de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como 

sigue 

 

Artículo 58. Las adecuaciones presupuestarias tendrán un 

carácter excepcional, se realizarán siempre que permitan un 

mejor cumplimiento de los objetivos de los programas a cargo de 

las dependencias y entidades y comprenderán: 

 

I. Modificaciones a las estructuras: 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 

las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 

Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento. 

 

 

 

 

Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su 

conjunto o por una sola vez una variación mayor al 5 por ciento 

del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto 

de una entidad, la Secretaría deberá reportarlo en los informes 

a) Administrativa; 

 

b) Funcional y programática; 

 

c) Económica; y 

 

 

d) Geográfica 

 

II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y 

 

III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de 

Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes 

 

En todo caso, las adecuaciones de gasto deberán estar 

suficientemente motivadas, responder a un interés social 

concreto y garantizar un cumplimiento más efectivo de las 

metas del programa. 

 

... 

 

Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por 

las propias dependencias y entidades informando al respecto a la 

Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el 

Reglamento. Como máximo, las adecuaciones presupuestarias 

internas podrán afectar al 20 por ciento de los recursos 

globales destinados a un ramo o dependencia. 

 

Todas las adecuaciones presupuestarias deberán ser 

reportadas por la Secretaría de Hacienda en los informes 

trimestrales, detallando capítulos y partidas de gasto . Con 

base en esta información, la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
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trimestrales. Con base en esta información, la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública podrá emitir opinión sobre dichas 

adecuaciones. 

 

 

 

 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención de la 

Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de Ciencia, 

Tecnología e Innovación; las erogaciones correspondientes al 

Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y Comunidades 

Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, salvo en los 

supuestos establecidos en la presente Ley y con la opinión de la 

Cámara de Diputados. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

Pública deberá emitir opinión sobre dichas adecuaciones. La 

opinión elaborada por la Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública contendrá una evaluación de la pertinencia de las 

modificaciones. En todo caso, las opiniones emitidas por la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se tomarán en 

cuenta por la Secretaría de Hacienda en la implementación de 

ulteriores adecuaciones presupuestarias. 

 

No se podrán realizar reducciones a los programas presupuestarios 

ni a las inversiones dirigidas a la educación; a la salud pública; 

al desarrollo social; a las Instituciones de Seguridad Social; a 

la atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa 

de Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 

correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 

Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos Vulnerables, 

salvo en los supuestos establecidos en la presente Ley y con la 

opinión de la Cámara de Diputados. 

 

Como máximo, podrán alcanzar 5 por ciento de lo 

originalmente aprobado por la Cámara de Diputados las 

adecuaciones presupuestarias que incrementen los rubros 

destinados a la compra de títulos y valores; los servicios 

financieros, bancarios y comerciales; las transferencias a 

fideicomisos y los servicios de comunicación social y 

publicidad. El mismo porcentaje de incremento 

presupuestario será el límite autorizado para las erogaciones 

destinadas a la Presidencia de la República; a Adeudos de 

Ejercidos Fiscales Anteriores; y al Consejo Superior de la 

Judicatura. 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


